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NÚMERO SETENTA Y SEIS (76). --------------------  

ESCRITURA DE EXTINCIÓN SIN LIQUIDACIÓN DE 

“FUNDACION ARTEALE”. -----------------------  

En Vitoria-Gasteiz, mi residencia, a catorce de 

enero de dos mil veintiséis. ----------------------  

Ante mí, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, -------  

---------------------COMPARECE ------------------  

DOÑA MARIA JOSE ANITUA TREVIJANO, mayor de 

edad, divorciada, de profesión abogada 

colaborativa, de vecindad civil vasca, con 

domicilio a estos efectos en VITORIA-GASTEIZ 

(ÁLAVA), CALLE EDUARDO DATO NÚMERO 40, ESCALERA 

DERECHA, PRIMERO IZQUIERDA, C.P. 01005; y con 

D.N.I./N.I.F. número 16249851Y. -------------------  

------------------INTERVIENE ---------------  

En nombre y representación, como Presidenta de 

la Comisión Liquidadora, de la FUNDACION 

ARTEALE, domiciliada en VITORIA-GASTEIZ (ÁLAVA), 

CALLE EDUARDO DATO NÚMERO 40, ESCALERA DERECHA, 
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PRIMERO IZQUIERDA, C.P. 01005, y C.I.F. G01556067. 

Entidad constituida en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Vitoria-Gasteiz don 

Luis Pérez de Lazárraga Villanueva el 13 de marzo 

de 2017, número 309 de protocolo, subsanada por 

otra autorizada por el mismo Notario el 6 de julio 

de 2017, número 895 de protocolo. Figura inscrita 

en el Registro de Fundaciones, con fecha 3 de 

octubre de 2017, número de registro F-424 sec 0. 

Trasladó su domicilio a su actual ubicación en 

virtud de escritura autorizada por el notario de 

Vitoria-Gasteiz don Luis Pérez de Lazárraga 

Villanueva el 31 de marzo de 2025, número 431 de 

protocolo, inscrita en el Registro de Fundaciones 

del País Vasco, mediante ORDEN de 29 de abril de 

2025, de la Consejera de Gobernanza, Administración 

Digital y Autogobierno del Gobierno Vasco. --------- 

Los fines de interés general que persigue la 

Fundación son: ------------------------------------- 

• Promover y fomentar proyectos  de contenido 

social, destinados a personas  vulnerables como 

refugiadas, inmigrantes, discapacitadas, etc., para 

su integración e inclusión social, a través de la 

práctica colaborativa/proceso colaborativo / 
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negociación estructurada, contratos conscientes y 

cualesquiera otras vías o métodos innovadores , que 

faciliten la solución convencional de las 

controversias, mejorando la comunicación y 

colaboración y evitando cualquier tipo de 

discriminación, basándose en  las nuevas 

tecnologías sociales de la comunicación y de la 

emoción que promuevan la  pacificación social.  ---  

• Promover y fomentar la colaboración público- 

privada, tanto a nivel nacional como internacional, 

para el cumplimiento de los fines anteriormente 

señalados. ----------------------------------------  

Los fines fundacionales podrán ser 

desarrollados por la Fundación del modo que crea 

más oportuno, incluida la participación en otras 

entidades u organizaciones, sin otras limitaciones 

que las que se deriven de la voluntad fundacional, 

de los presentes estatutos y en todo caso de la 

legislación vigente.” -----------------------------  

La Fundación está acogida al régimen fiscal 
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especial de la Norma Foral 16/2004 de 12 de julio 

de Régimen fiscal  de las entidades sin fines de 

lucrativos e incentivos fiscales al mecenazgo, sin 

que a día de hoy hayan renunciado a su aplicación. - 

Representación.- Su nombramiento como 

Presidenta de la Comisión Liquidadora resulta de 

los acuerdos que por la presentes se elevan a 

público. -------------------------------------------  

Está especialmente facultada para este 

otorgamiento en virtud de acuerdos adoptados por el 

Patronato de la Fundación, en su reunión celebrada 

el día 23 de diciembre de 2025, según certificación 

que me entrega e incorporo a la presente, expedida 

el mismo día por DON ISMAEL DIAZ HERNAN, como 

Secretario del Patronato, con el Visto Bueno de la 

Presidenta, la aquí compareciente, cuyas firmas 

legitimo la primera de ellas por ser similar a la 

que figura en mi protocolo notarial y la segunda 

por reconocerla como propia a mi presencia. -------- 

La compareciente me asevera la plena vigencia 

de sus facultades representativas y que no ha 

variado la capacidad legal ni estatutaria de la 

entidad a la que representa, así como que los datos 

de identificación de FUNDACION ARTEALE, y muy 
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especialmente su objeto y domicilio, no han variado 

respecto de los consignados en los documentos 

fehacientes que se han aportado para la adecuada 

identificación de dicha persona jurídica. ---------  

Juicio de capacidad.- Y yo, el Notario, hago 

constar bajo mi responsabilidad, que resultan 

acreditadas a mi juicio facultades representativas 

suficientes para este otorgamiento de extinción sin 

liquidación de Fundación. -------------------------  

Titularidad real.- Yo, el Notario, hago constar 

expresamente que he dado cumplimiento a la 

obligación de identificación de la titularidad real 

de la entidad FUNDACION ARTEALE, que impone la Ley 

10/2.010, de 28 de abril y el Real Decreto 

304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de dicha Ley, cuyo resultado consta vía 

manifestación en acta autorizada por el notario de 

 Vitoria-Gasteiz don Luis Pérez de Lazárraga 

Villanueva el 31 de marzo de 2025, número 432 de 

protocolo, y que coincide con la información que 
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resulta de la Base de Datos de Titularidad Real del 

Notariado que he consultado para el presente 

otorgamiento. -------------------------------------- 

Lista de NIF revocados.- Asimismo hago constar 

que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 

de la Ley del Notariado, he consultado la lista de 

NIF revocados en la plataforma SIGNO y en ella no 

aparece el de la Fundación Interviniente. Dejo 

incorporado justificante de dicha consulta. -------- 

La conozco y le juzgo, en la condición en que 

interviene, con capacidad suficiente para el 

otorgamiento de esta Escritura de EXTINCIÓN SIN 

LIQUIDACIÓN DE FUNDACIÓN, y a cuyo efecto, --------- 

---------------------EXPONE ----------------------- 

I.- Acuerdos.- Que el Patronato de la FUNDACION 

ARTEALE, adoptó el día veintitrés de diciembre de 

dos mil veinticinco, los acuerdos de extinción, 

apertura del período de liquidación, nombramiento 

de la Comisión Liquidadora, cese de los miembros 

del Patronato y destino del remanente de la 

Fundación, en los términos que resultan de la 

mencionada certificación que se incorpora a la 

presente escritura. -------------------------------- 

II.- Extinción.- En la mencionada reunión como 
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ya se ha señalado, se acordó la extinción de la 

Fundación en virtud del art. 40.c) de la Ley 

9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País 

Vasco, por resultar imposible la realización del 

fin fundacional. ----------------------------------  

III.- Formalización.- Que, la compareciente, en 

su condición de Presidenta de la Comisión 

Liquidadora, eleva a público los acuerdos de que 

informa la certificación adjunta y en cuya virtud -  

-----------------------OTORGA --------------------  

Primero.- Extinción y nombramiento de Comisión 

Liquidadora.- Queda extinguida la FUNDACION 

ARTEALE, por la razón anteriormente expuesta, 

abriéndose el proceso de liquidación, quedando 

nombrada la Comisión Liquidadora integrada por DOÑA 

MARIA JOSE ANITUA TREVIJANO (como Presidenta) y DON 

JAVIER DEL CAMPO ANITUA (como Tesorero), y cesados 

los miembros del Patronato, esto es: --------------  

Presidenta: DOÑA MARIA JOSÉ ANITUA TREVIJANO. -  

Secretario: DON ISMAEL DIAZ HERNAN. -----------  
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Tesorero: DON JAVIER DEL CAMPO ANITUA. --------- 

Vocal: DOÑA BEATRIZ MAILLO RUIZ DE INFANTE. ---- 

Los nombrados miembros de la Comisión 

Liquidadora, aceptaron su nombramiento y 

manifestaron no estar incursos en las prohibiciones 

e incompatibilidades establecidas en la legislación 

vigente. ------------------------------------------- 

Asimismo se acuerda que el remanente de la 

Fundación, tras la fase de liquidación, sea 

destinado a la asociación Babespean, salvo que 

durante el período de liquidación se alcance un 

acuerdo con alguna otra entidad que quiera 

continuar desarrollando el propósito de la 

FUNDACION ARTEALE y cumpla con los requisitos 

legales previstos por la Ley Vasca de Fundaciones y 

su Reglamento. ------------------------------------- 

Se hace constar expresamente que, durante el 

proceso de liquidación, la FUNDACION ARTEALE 

conservará su personalidad jurídica, denominándose 

“Fundación Arteale en liquidación”. ---------------- 

Concluidas las operaciones de liquidación, la 

Comisión Liquidadora otorgará la escritura pública 

de liquidación y el acuerdo será inscrito en el 

Registro de Fundaciones del País Vasco, previo 
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informe del Protectorado. -------------------------  

Dejo incorporado, asimismo, a la presente: ----  

(i).- La memoria de causas para extinción de la 

Fundación, firmada por DOÑA MARIA JOSE ANITUA 

TREVIJANO y DON ISMAEL DIAZ HERNAN, como Presidenta 

y Secretario del Patronato. -----------------------  

(ii).- Las cuentas anuales correspondientes a 

los ejercicios 2024 y 2025. -----------------------  

(iii).- El balance cerrado de la Fundación 

formulado en la fecha de adopción del acuerdo de 

extinción. ----------------------------------------  

(iv).- El plan de liquidación. ----------------   

Advierto a la compareciente de que la Comisión 

Liquidadora deberá informar con inmediatez al 

Protectorado de Fundaciones del País Vasco de sus 

operaciones, presentando a su vez un informe de las 

operaciones de liquidación. Dejaré incorporado a la 

presente mediante diligencia la resolución que 

emita dicho Protectorado ratificando la presente 

extinción. ----------------------------------------  
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Segundo.- Inscripción parcial.- Se solicita la 

inscripción en el Registro de Fundaciones del País 

Vasco de la presente escritura. -------------------- 

Tercero.- Facultades de Gestión.- La Comisión 

Liquidadora ostenta las facultades necesarias para 

la presentación de la presente escritura y demás 

complementarias en el Registro de Fundaciones y, en 

su caso, para solicitar o practicar la liquidación 

y hacer el pago de los impuestos y gastos 

correspondientes, para formalizar la obtención de 

nueva tarjeta del Número de Identificación Fiscal, 

o para cualquier actuación ante oficinas y 

organismos públicos sin limitación alguna. --------- 

Sin perjuicio de las delegaciones especiales 

para tales actos que la Comisión Liquidadora haga, 

se entenderán atribuidas dichas facultades al 

Notario autorizante, o sus empleados, a los 

Gestores Administrativos y profesionales del 

derecho, sin perjuicio de la ulterior rendición de 

cuentas, por la simple tramitación de su gestión. -- 

-------------------AUTORIZACIÓN ------------------ 

Hago las reservas y advertencias legales 

oportunas y, en especial, las relativas a la 

obligatoriedad de la inscripción en el Registro de 
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Fundaciones de la presente escritura; así como las 

de carácter fiscal en su aspecto material, formal y 

sancionador y a las consecuencias de toda índole 

que se derivarían de la inexactitud de sus 

declaraciones. ------------------------------------  

Respecto a los datos personales proporcionados 

yo, el Notario, le advierto a la compareciente que 

serán objeto de tratamiento en esta Notaría, los 

cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función 

pública notarial, conforme a lo previsto en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose la 

otorgante obligada a facilitar los datos 

personales, y estando informada de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar el presente documento 
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público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial.  ------------------------------------- 

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo.  --------------------------------------- 

El Notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría.  ------------------------------------------ 

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

13 
 
 
 

sustituya o suceda.  ------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en calle Manuel 

Iradier, número 7, piso 4º, de Vitoria-Gasteiz 

(Álava). Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  -------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Así lo otorga. --------------------------------  

Cumplido el requisito de lectura en los 
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términos previstos en el artículo 193 del 

Reglamento Notarial, la compareciente, que cuenta, 

a mi juicio, con el discernimiento necesario, hace 

constar su consentimiento, que presta libremente, 

al contenido de la escritura y la firma. ----------- 

De todo lo anterior, del contenido de esta 

escritura que se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de la compareciente 

y de quedar extendida en siete folios del timbre 

provincial de Álava, números el del presente y los 

siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, 

DOY FE.- ------------------------------------------- 
SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- FIRMADO, 
SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: LUIS PEREZ DE 
LAZARRAGA VILLANUEVA . ----------------------------- 
  

  

Sigue Documentación Unida 
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